
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

ZONA BANANERA-MAGDALENA 

 

 
J01prmzonabananera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Casa 29 Prado Sevilla 
Zona Bananera – Magdalena 

 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo de Alimento seguido por DALGIS MARÍA DE ÁVILA MESA, en 
representación de sus hijos Miguel David, José Miguel y Pablo Jafeth Pérez de Ávila contra 
PEDRO PABLO PÉREZ GUTIÉRREZ RAD. 4798040890012014-00025-00. 
 

Tres (3) de Agosto de de dos mil veinte (2020) 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 
De conformidad con lo ordenado en la sentencia dictada en el presente proceso, la secretaria del 
Despacho procedió a realizar la liquidación de costas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO………………………………………………. $ 77.805 
  
GASTOS DE NOTIFICACION……………………………………………. $ 7.200 
 
TOTAL…………………………………………………………………...…...$ 85.005 
  
 
La presente liquidación de costas se realizó de conformidad con el art. 366 del Código General 
del Proceso. 
 
 
 
 
 

YAJAIRA NAVAS IBARRA 
SECRETARIA 
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